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RESOLUCION de 9 de marzo de 1992, del Organismo
Nacional de LOferlas .v Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora, el número comple
mentario y el número del reintegro de los sorteos de la
Lotería Primitiva. celebrados los dt'a.\ 5 J' 7 de marzo
de ]992, y se anuncia la fecha de celebración de los
próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 5 y 7 de
marzo de 1992. se han obtenido los siguientes resullados:

Dia 5 de marzo de 1992:

Combinación ganadora: 36. 26. 18. 29. 2, 3.
Numero complementario: 15.
Número del reintegro: 7.

Dia 7 de marzo de 1992:

Combinación ganadora: 41, 4, 28. 43, 18, 38,
Número complementario: 49.
Numero del reintegro: 2.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva. correspondientes a la
semana número 11/1992, que tendrán carácter publico, se celebrarán el
día 12 de marzo de 1992, a las veintidós quince horas, y el día 14 de
marzo de 1992, a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de. loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 9 de marzo de 1992,-EI Director general, P, S" el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodrigucz.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 17 de diciembre de 1991, de la Direr.'
ci6n General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación a la estación base/repetidor
UHF, marca «lndelec», modelo FX-906,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a quese refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Indelec, Sociedad Anónima», con domicilio social en
zamudio, Parque Tecnológico, PARC 108, código postal 48016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la estación base/repetidor UHF, marca «lndelec», modelo
FX-906, con la inscripción E 96 910647, que se inserta como anexo a la
presente ResolUCIón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ",OSlO. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores; Fabricantes o Comercializadores que otorgará la· Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-El Director general. Javier Nadal
Aliño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987; de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relaCIón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, arrobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletln Oficia del Estado. número 212
d~ 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica~
clones el presente certificado' de aceptación, para el

Equipo: Estación base/repetidor UHF,
Fabricado por: «lndelec, Sociedad Anónima». en España.
Marca: «Indelec». .
Modelo: FX-906.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de ,iunio).

Con la inscripción [I] 96 91 06471

Y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

1 A~vcrtenc¡a~ Potencia máxima: 25 w. Se~ración canak;s. adya- 1
1 cc-ntcs: 12,5/25 KHz. Modulación: FrecuenCia. Banda utIlizable: !

I 440-470 MH-=--- . J
y para que surta los efectos previstos en el. artículo 29 de la Ley

31,11987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 17 de diciembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RJ::SOLUC10N de 18 de diciembre de 1991, de la Dim
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cerl{ficado de aceptación a fa tarjeta Interjaz X25 para
ordenadores lipa 5394, marca <dHA!», rnadelo 5394/1848.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 164911991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado))
dl.'l 20), la Empresa <d. B. M. España)), con domicilio social en Madrid,
Santa Hortensia, 26-28, código postal 28002, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitantc, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta
cion:

Visto el titulo habilitantc, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
dt'l equipo a que tal titulo se refiere, y \.'omprobado que la normativa que
amparaba la expedkión de dicho titulo habilitante es equivalente ,a las
cspccificacíones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el ettado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta lmerfaz X.25 para ordenadores tipo 5394, marca «IBM)),
modelo 5394/1848, con la inscripción E 92 91 0710, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 23 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistra<:Íón de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de dIciembre de 1991.-E1 Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en ei Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que St' refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 5394.
Fabricado por: «lo R M.)), en Italia.
Marca: <dBM)).
Modelo: 53941í 848,

por el cumplimIento de la normatíva siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviem
bre ((Boletín Oficial del Estado» del 20).

Con la mscripcion lE: 92 91 0710 1

y' plazo de vahdcl hasta el 31 de diciembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
l.ey 31jl987. de 18 ÚI.' diCiembre. de O~d('nación de las Telecomunica-
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ciones (<<Boletín Oficial del EstadO) número 303, del 19), <.~xpido el
presente certificado.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
AriflO.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Madrid. 21 de febrero de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

Madrid. 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

RESOLUClON de 21 de febrero de 1992, de la Subsecreta
ria. por la que se empla~a a los interesados en el recurso
número 01/0000677/1991, interpuesto ante la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional.

RESOLUCION de 24 delebrero de /992, de la Subsecrela
r[a, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 242/1992, interpuesto ante la Sala de lo Conten
clOso-Administratlvo, Sección Octm'a. del Tribunal Supe
rior de Justícia de Afadrid.

Recibido el requerimiento telegráfico del Prcside~te de la. Sala, de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del TrIbunal Supenor de
Justicia de Madrld, en rclación con el recurso contencioso-administra·
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5728 RESOLUCJON de 21 de febrero d,' 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se empla::a a los inleresados en el recurso
número 01/0000086/1992, imerpuesto anle la Sección
Primera de lo Contencioso-Administralivo de la Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recursO número 01/000086/1992. tramitado al amparo de
la Ley 62/1978. e i~terp'uesto por don Ro~án Yiadufre.sf!e M~stres y
otro, contra desestImaCión presl:'nta por SIlencIO a~mmIstratIv<? del
Ministerio de Educación y CienCia, sobre homologaCIón de estudIOS,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso numero 01/000067711991, tramitado al amparo
de la Ley 62/1978, e interpuesto por don Fernando Horrac y otro, contra
denc~ación presunta por parte del Ministerio de Educación y Ciencia de
solicitud de homologación de títulos obtenidos en la Republica Argen
tina,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare·
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

RESOLUCION de 2041clebrero de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el 'ecu:~·o
número 01/0000093/1992, inte.'puesto ante la Se::clO.n
Primera de lo Contencioso-AdnunIstratlvo de la AudlenclQ
,!l./acional.

Recibido el requerimiento t~le.gráfi~o del Presid~nte. de la. Sección
Primera de lo Contencioso-AdminIstratIvo de la AudI~nCla NaCIOnal, en
relación con el recurso número O1/00009311992, tramItado al amparo de
la Ley 62/1978, e interpuesto por doña María de las ~ercede>s Al.onso
Sánchcz. contra Resolución del Ministerio ~!S. EduC~CIOn y CIe~cIa de
fecha 10 de enero de 1992, sobre homologaclOn de tItulo extranjero de
Doctor en Estomatología. ,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que I?uedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de Clneo días, a todos los Interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Mac;lrid, 20 de febrero de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

5727
RESOLUCION de 2 de marzo de 1992, cunjunla de la
Scactan'a General de Comunicaciones ¡: de la Suhsecreta
ria de EcanO/ma y Hacienda, sobre únisiófl y puesta en
circulación de fa serie de sellos de correos denorninada
jI l' Centenario de! Descubrimiento de Americw/ (VIl
serie).

De conformidad con lo establecido en el artículo 99.1,2 d) de la Ley
31j1990, de j'resupuestos Generales.del Estado para 1991, y artículo 2.~, d),
de los Estatutos del Orgao_Ísmo Autónomo «Correos y Telégrafos»,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secreta
ría General de Comunicaciones· y el Subsecretario de Economía y
Hacienda dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en
circulación de la serie de sellos de correos, denominada «v ,Centenario
del Descubrimiento de América» (VII serie).

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo l.0 Por la Fábrica Nacional de Mon~da y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de correos con la
denominación de «v Centenario del Descubrimiento de América» (VII
serie) que responderá a las características que en los artículos siguientes
se indican:

Art. 2.° Esta serie presenta en su séptima emisión, coincidente
con 1992, año en que se conmemora la hazaña marüima, una hoja
bloque se se ilustra con tres sellos, reproducciones de los que bajo el
titulo «Descubrimiento de América», se pusieron en circulación en
España el día 29 de septiembre de 1930.

Cada uno de los tres valores que componen esta hoja bloque llevara
una sobretasa de 5 pesetas, segun Ley 21/1988, de 25 de mayo sobre
bencíicios fiscales, en que se marcan las líneas de actuación para
aplicación de sobretasas.

En el centro de la hoja bloque se sitúa una viñeta sin valor postal con
la imagen de Cristóbal Colón.

Las características técnicas de esta emisión serán las siguientes:

Valor facial: 17 + 5 pesetas para cada uno de los motivos.
Pro<.·edimiento de impresión: Calcografia y offset, en papel estucado

engomado mate fosforescente, con dentado 14 1/4, tamaño 7056 x 49,9
mm (triangular), tamaño de la hoja bloque 163 x 95 mm (horizontal).

Tirada de 3.000.000 de ejemplares.
Art. 3.° La venta y puesta en circulación de esta serie se iniciará

el 31 de marzo de 1992.
La distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el 31 de

diciembre de 1996, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo.

Art. 4. 0 De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre 3.500 ,¡,¡nidades a disposición del Organismo
autónomo «Correos y Telégrafos», a fin de que pueda atender los
<:ompromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones deriva
das de la Unión Postal Universal como a los intercambios con otras
Administraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a
juicio de dicho ·Organismo se estime conveniente. 'así como a realizar la
adecuada propaganda del sello español.

La retirada de estos efectos por el Organismo autónomo «Correos y
Tclcgrafos» se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio de los
Organismos e'misores de otros países, integración en los fondos filatéli
cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e
intcrnacionaL

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
<-l la dc~trucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas
t~tCt;tcra, una vez realizada la emisión. Sin embargo cuando resulte que
alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado de
la cmisión anteriormente aludida, encierra gran interés histórico o
didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el
Museo,Postal, el Museo de la Fábrica, o cualquier otro Musco de interés
en la materia, en todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto
de la inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se
integraran en alguno de los indicados Museos.

Madrid, 2 de mano de 1992.-La Secretaria general de Comunicacio
nes, Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economía y Hacienda,
Enrique Martíncz Robles.

limos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y
T ckgrafos y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.


